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RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno en Sevilla, por la que se con-
ceden subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva, con cargo a la Orden que se cita, por la que
se regulan y convocan subvenciones a Entidades Loca-
les Andaluzas que dispongan de Oficinas de Informa-
ción al Consumidor.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el art. 109 de la Ley
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta Delegación
del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo único de la Orden de 16 de febrero de 2004, que
efectúa su convocatoria para el año 2004, cuyas bases regu-
ladoras se encuentran desarrolladas, como señala en su ar-
tículo único, apdo. 3, en la Orden de 30 de enero de 2003
que efectuaba la convocatoria para el año 2003, ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
programa presupuestario 44H para gastos de inversión y gastos
corrientes a las Entidades Locales que dispongan o creen Ofi-
cinas de Información al Consumidor.

Vistas las solicitudes presentadas, documentación y eva-
luado el expediente conforme a los artículos 9 y 10 de la
Orden precitada, así como las citadas disposiciones legales
y demás de general y pertinente aplicación, esta Delegación
del Gobierno

R E S U E L V E

Conceder a las Entidades Locales solicitantes las siguien-
tes subvenciones que se especifican:



BOJA núm. 212Sevilla, 29 de octubre 2004 Página núm. 24.639



BOJA núm. 212Página núm. 24.640 Sevilla, 29 de octubre 2004

La finalidad para la que se concede la subvención es
individualizada para cada solicitud aceptada.

El contenido íntegro de la Resolución se encuentra expues-
to en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, sito en Avda. La Palmera, núm. 24.
Edificio Pabellón de Cuba. Sevilla.

El plazo de ejecución de la actividad o inversión sub-
vencionada será de seis meses a contar desde la fecha de
abono de la subvención.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la finalización del
plazo de la ejecución de la actividad o inversión subven-
cionada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 500/2004, de 5 de octubre, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Publicado el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en desarrollo
de su artículo 4, el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se hace necesaria la
creación de los puestos de trabajo que deben desarrollar las
funciones derivadas de las competencias asumidas en materia
de reforma juvenil por la Consejería, y que, específicamente,
corresponden a la Dirección General de Reforma Juvenil.

En consecuencia con lo expuesto, el presente Decreto
aborda la creación en los servicios centrales y en las dele-
gaciones provinciales de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de los puestos necesarios para acometer el
desarrollo de las nuevas competencias asumidas en materia
de reforma juvenil.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las organizaciones sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.


